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Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila


RECOMENDACIÓN 037/ 93.

Saltillo, Coah.,a 6 de diciembre de 1993

C. LICENCIADO

MANLIO FABIO GOMEZ URANGA,

PRODURADOR GENERAL DE JUSTICIA DEL ESTADO DE COAHUILA.

PRESENTE.-

De conformidad con lo establecido en los artículo 195 de la Constitución Política Local; 1, 2, 3, 5, 21 apartado B, 28, 50, 51 y 52 de la Ley Orgánica de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila; 81, 82, 83, 84 y demás de su Reglamento Interno, se examinaron los elementos de convicción contenidos en el expediente acumulado CDHEC / 033 /93, relativo a las quejas presentadas por los ciudadanos Elisa Elena Faya Chávez, Elisa Chávez Dávila, Jesús Hernández Valdez y María Lidia Ibarra Morales, en virtud de omisiones imputadas a servidores públicos que presuntamente violan sus derechos humanos, y vistos los siguientes

I. HECHOS

El día 26 de marzo de 1993, la comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila recibió los escritos de queja de los señores Elisa Elena Faya Chávez Dávila, Jesús Hernández Valdez y María Lidia Ibarra Morales, quienes denunciaron presuntas violaciones a sus derechos humanos.


En su escrito de queja, la señora Faya Chávez manifiesta que presentó denuncia en contra de Jesús Soto Muñoz y otros, ante el Agente Investigador del Ministerio Público de la Coordinación de la Procuraduría General de Justicia con residencia en Torreón, Coahuila, y que hasta la fecha no se ha tramitado la averiguación previa respectiva.

Anexo a su escrito de queja la señora Elisa Faya Chávez acompañó copia simple de la denuncia en contra de Jesús Soto Muñoz y otros. Al margen izquierdo la denuncia presenta un sello de la Agencia Investigadora del Ministerio Público, con la razón de recibió a las 12:50 del día 14 de septiembre de 1992.

Por su parte, en su escrito de queja, la señora profesora Elisa Chávez Dávila manifiesta que presentó una denuncia por fraude en contra de Jesús soto Muñoz y otros, ante el Agente del Ministerio público adscrito a la Coordinación de la Procuraduría General de Justicia con residencia en Torreón, Coahuila, señalando además que el Agente Investigador del Ministerio Público les había indicado :

A su escrito  de queja la profesora Chávez Dávila acompañó copia del escrito de denuncia, el cual fue recibido el 3 de febrero de 1993, fecha que aparece en la parte inferior de un sello de la Subdirección de Averiguaciones Previas de la Procuraduría General de Justicia del Estado.

Por su parte, la señora María Lidia Ibarra Morales manifiesta en su escrito de queja que presentó denuncia en contra de Santiago Fernández Jaramillo y de Mario Noriega Ramírez, y que no se ha integrado aún la averiguación previa respectiva.

A su escrito de queja la señora Ibarra Morales acompañó copia del escrito de denuncia, el cual presenta un sello de la Agencia Investigadora del Ministerio Público Primer Turno, con la fecha de mayo de 1992.

El señor Jesús Hernández Valdez, en su escrito de queja, indica que el 11 de septiembre de 1992 formuló denuncia ante el Agente del Ministerio Público del Cereso de la ciudad de Torreón, en contra de José Soto Muñoz y otros, y no se ha integrado la averiguación respectiva.

A su escrito de queja el señor Hernández Valdez acompañó copia simple de la denuncia que, en compañía de otro ciudadano , presentó ante el Agente del Ministerio Público Investigador Primer Turno. Al margen izquierdo, la copia presenta un sello de la Procuraduría General de Justicia, y en manuscrito se asiente la fecha del 11 de septiembre de 1992.

El 6 de abril de 1993, la Comisión de Derechos Humanos solicitó al Procurador General de Justicia del Estado un informe relativo a las quejas presentadas por la señora Elisa Elena Faya Chávez y otros, por dilación en la procuración de justicia atribuida a miembros del ministerio Público. Con la solicitud de informe, la CDHEC remitió copia de las quejas de referencia.

Al no recibirse el informe solicitado, el 12 de mayo de 1993 esta Comisión insistió ante el Procurador General  de Justicia sobre la rendición del mismo, y al no haber respuesta a tal solicitud, el 5 de agosto del presente año se requirió de nueva cuenta al servidor público. No fue sino hasta el 29 de septiembre próximo pasado cuando se recibió el informe, al cual se acompañó con diversas pruebas documentales referidas únicamente al asunto de la ciudadana Elisa Chávez Dávila.

II. EVIDENCIAS

Las constituyen

a).- El escrito de queja suscrito por la profesora Elisa Chávez Dávila y documentos anexos.

b).- El escrito de queja de la señora Elisa Elena Faya Chávez y documentos anexos.

c).- El escrito de queja de la señora maría Lidia Ibarra Morales y documentos anexos.

d).- El escrito de queja del señor Jesús Hernández Valdez y documentos anexos.

e).- El informe rendido al 2 de septiembre por el Contralor Interno de la Procuraduría General de Justicia.

II. SITUACIÓN JURÍDICA

 De las pruebas que obran en el expediente en estudio se puede colegir que :

Por lo que se refiere a la denuncia presentada por la profesora Elisa Chávez Dávila en contra de José Hernández Martínez y otros, por los delitos de fraude y fraude con equiparado  tipificado en los artículos 350 y 352 del Código Penal del Estado, se dio inicio a la averiguación previa 131/993 radicada en la Agencia Investigadora del Ministerio Público adscrita a la Coordinación de la Procuraduría General de Justicia con residencia en Torreón, Coahuila.

Además de la copia de la denuncia, el Procurador General de Justicia anexó a su informe:

a).- La ratificación de la denuncia por parte de la profesora Elisa Chávez Dávila y otros;

b).- La declaración del testigo Jaime Sosa Gándara;

c).- La declaración del testigo Francisco Pinedo Gómez;

d).- La declaración del testigo Rafael Pantoja Torres;

e).- La declaración del testigo Florentino Mesa Zamora;

g).- El acuerdo de fecha 19 de mayo de 1993 dictado por el Agente Investigador del Ministerio Público adscrito a la Coordinación de la Procuraduría General de Justicia en Torreón, Coahuila, en el cual resolvió la reserva del expediente de mérito, virtud de que de las diligencias practicadas no resultaron elementos para la consignación a los tribunales, y del expediente no se desprende que se puedan practicar otras probanzas.

Ahora bien, en el informe enviado a esta Comisión por el Contralor Interno de la Procuraduría General de Justicia del Estado.

En cuanto al trámite dado a las denuncias presentadas por Elisa Elena Faya Chávez, María Lidia Ibarra  Morales y Jesús Hernández Valadez , el Contralor  Interno de la Procuraduría no informó nada al respecto, por lo que en relación a las quejas relativas es de aplicarse el segundo párrafo del artículo 44 de la Ley orgánica de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila.

IV. OBSERVACIONES

Por imperativo metodológico se analizará en primer término el caso de Elisa Chávez Dávila.

La señora Elisa Chávez Dávila señala como violatoria de sus derechos humanos la dilación en la procuración de justicia atribuida al Agente Investigador del Ministerio Público adscrito a la Coordinación de la Procuraduría en la Región Lagunera, toda vez que no integró adecuadamente la averiguación previa derivada de la denuncia presentada por ella en contra de Jesús Soto Muñoz y otros. Es importante establecer que en su escrito de queja Chávez Dávila señaló que el Agente Investigador del Ministerio Público, Marco Antonio Trujillo Solís, le facilitó un formato para que le sacaran copias, para que en ellas se asentaran la ratificación de la denuncia y las declaraciones de los testigos. Esto, dice la quejosa , abría de hacerse en la oficina de sus abogados. De resultar verídica esta versión, existió una falta grave  que contraviene los artículos 3 fracción I y II y 38 de la Ley Orgánica del Ministerio Público para el Estado de Coahuila.

Ahora, del análisis de las constancias que integran la averiguación previa 131/993, se desprende que sólo se han deshogado las pruebas testimoniales ofrecidas por los denunciantes y no se ha citado o hecho comparecer a las personas a quienes se imputan los actos presuntamente delictivos. Hacerlas comparecer resulta indispensable para poder emitir cualquier determinación en relación a los hechos investigados, pues conociendo solamente la versión del denunciante y los testigos por él presentados, no es posible dar una resolución apegada a la verdad histórica. El acuerdo del 19 de mayo de 1993 suscrito por la licenciada María Teresa sosa Urbina, en el cual determina la reserva de la averiguación previa de referencia, fue una resolución emitida en las circunstancias antes señaladas, es decir, basada únicamente en la versión de una de las partes.

Además, el informe rendido a esta CDHEC por el Contralor Interno  de la Procuraduría General  de Justicia no establece que el Agente del Ministerio Público a cargo de la averiguación previa haya girado las órdenes respectivas a la Policía Judicial, para que continuara con la investigación y lograr el esclarecimiento de los hechos.

Por lo anterior, la CDHEC considera necesario que la averiguación previa de referencia sea extraída de la reserva y se continúe con su integración, recabada las declaraciones de las personas a quienes se les imputan los hechos presuntamente delictivos, así como todas las pruebas que el representante social considere pertinentes, para que, en su oportunidad , se dicte la determinación que corresponda respecto al ejercicio de la acción penal.

Por lo que se refiere a las denuncias presentadas por Elisa Faya Chávez, Lidia Ibarra Morales y Jesús Hernández Valdez, la Procuraduría General de Justicia no proporcionó informes. Por ello, de conformidad con el artículo 44 párrafo de la Ley Orgánica de la Comisión de Derechos Humanos del Estado, se tienen por ciertas las omisiones que los quejosos atribuyen el Ministerio Público.

Como ya se señaló, las copias de las denuncias que los quejosos acompañaron a su escrito de queja se encuentran selladas y recibidas por la oficina receptora, y copias de las mismas fueron enviadas por esta Comisión a la Procuraduría General de Justicia del Estado. En consecuencia, es imperativo se dé trámite a las denuncias de referencia, recabando todas las pruebas que se ofrezca y las demás que el representante social crea necesarias, y que una vez agotadas todas las diligencias tendientes o obtener la verdad sobre los hechos denunciados, se dicte la determinación que corresponda respecto al ejercicio o a la abstención de la acción penal.

El artículo 21 de la constitución de la República establece la facultad exclusiva del Ministerio Público para perseguir delitos.

En virtud de esta facultad, corresponde al Ministerio Público realizar todas las diligencias que sean convenientes para esclarecer los hechos denunciados, lo cual no se realizó en los casos a estudio, De persistir esta situación, se configuraría una violación a los derechos Humanos de los quejosos, pues se les estaría impidiendo tener acceso a la administración de justicia.

Por otra parte, reviste suma gravedad el hecho a que se refiere la señora Elisa Chávez Dávila en su escrito, cuando señala que la ratificación de las declaraciones de los testigos que obran en la averiguación previa relativa a su denuncia, fueron realizadas en una forma facilitadas por el Agente Investigador del Ministerio Público y en el despacho de sus abogados particulares.

Esta circunstancia vuelve inaplazable en que la Procuraduría General de justicia realice una investigación administrativa, con el fin de determinar la veracidad de dichas aseveraciones.

En atención a todo lo anteriormente señalado, esta Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila, se permite formular a Usted, señor Procurador, con todo respeto, las siguientes

V.RECOMENDACIONES

Primera.- Se extraiga de la reserva la averiguación previa 131/ 993 que se tramita en la Agencia del Ministerio Público adscrita a la Coordinación de la Procuraduría General de Justicia del Estado con residencia en Torreón, Coahuila; se recaba las declaraciones de las personas señaladas como presentas responsables de los delitos denunciados, así como todas las pruebas que el representante social considere pertinentes y, una vez agotadas las mismas, resuelva sobre el ejercicio o la abstención de la acción penal.

Segunda .- Por lo que se refiere a las denuncias presentas por Elisa Elena Faya Chávez, María Lidia Ibarra Morales y Jesús Hernández Valdez, debe realizarse una investigación interna con el fin de localizarlas y proceder a su integración, practicado las diligencias que el Ministerio Público considere necesarias y, en su oportunidad, resolver sobre el ejercicio o la abstención de la acción penal.

Tercer.- Se ordene a quien corresponda el inicio de un procedimiento administrativo, con el fin de determinar si las diligencias que obran en la averiguación previa 131 / 993 relativa a la denuncia presentada por Elisa Chávez Dávila, fueron practicadas por particulares sin estar presente el Agente del Ministerio Público y, de resultar verídica tal aseveración, se aplique las sanciones que correspondan.

Cuarta.- De conformidad con lo establecido en el párrafo segundo del artículo 51 de la Ley Orgánica de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila , solicito a Usted que la respuesta sobre la aceptación de esta Recomendación, en su caso, nos sea informada dentro de término de 15 días hábiles siguientes a su notificación.

Igualmente, con el mismo fundamento jurídico, solicito a Usted que, en su caso, las pruebas correspondientes al cumplimento de la Recomendación, se envíen a esta Comisión dentro del término de 15 días hábiles siguientes a la fecha en que haya concluido el plazo para informar sobre la aceptación de la misma.

La falta de presentación de pruebas dará lugar a que se interpreta que la presente Recomendación no fue aceptada, quedando la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila en libertad de hacer pública esta circunstancia.

EL PRESIDENTE DE LA COMISIÓN

Javier Villarreal Lozano
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